
Sesión 11  del 24  de julio  de 2023                        Versión Estenográfica 1 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AÑO: 1      TOMO: II       NÚM:  11     Cd. Chetumal, Q. Roo, 24 de julio de 2023. 
 

 
 
 

H. XVII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL  
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 

 
 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
 
 
SESIÓN No. 11 DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO 
PERIODO DE RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE CONTROL DEL PROCESO LEGISLATIVO 
 
 
 

 

 



Sesión 11  del 24  de julio  de 2023                        Versión Estenográfica 2 
 

 

 
PRESIDENTA:   
 
Buenas tardes.  
 
Damos inicio a la Sesión Número 11 de la Comisión Permanente del Segundo 
Período de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, dé a conocer los asuntos a tratar en esta sesión. 
 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo este el siguiente: 
 
1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en su caso. 
 
4.  Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y se abroga 
la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado Renán Eduardo Sánchez Tajonar, Coordinador del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México y Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión para la Igualdad de Género, por la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca 
Manzanero, Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales, por el Diputado 
Issac Janix Alanís, Presidente de la Comisión de Deporte, por la Diputada Angy 
Estefanía Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico, por el Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos, por la Diputada María José Osorio Rosas, 
Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social y por la Diputada Yohanet 
Teodula Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano 
Sustentable y Asuntos Metropolitanos, todos integrantes del Grupo Legislativo del 
Partido Verde Ecologista de México de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en 
la Gaceta Parlamentaria número 34 Extraordinaria del 14 de julio de 2023. 
 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto mediante el cual se Declara a la Lucha Libre, 
Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach, Presidenta de la Comisión de Cultura y 
representante Legislativa del Partido Revolucionario Institucional de la XVII 
Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 33 
Extraordinaria del 10 de julio de 2023. 
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7. Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 18 y 27 de la Ley de Prestación de Servicios Inmobiliarios del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Elda María Xix Euán, Presidenta de la 
Comisión de Salud y Asistencia Social y por el Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional y Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales e 
Integrantes del Grupo Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
de la Honorable XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria 
número 72 Ordinaria del 13 de julio de 2023. 
 
8. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se adicionan dos párrafos a la 
fracción III y se deroga su primer párrafo así como los incisos A, B, C, y D; y se 
corrige la numeración de las fracciones subsecuentes, todos del artículo 58 de la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad de la 
XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 74 
Ordinaria del 20 de julio de 2023. 
 
9. Lectura del Acuerdo por el que la XVII Legislatura del Congreso del Estado de 
Quintana Roo, hace un respetuoso exhorto a la Administración Pública Central y 
Paraestatal, al Poder Judicial, así como a los Ayuntamientos del Estado de Quintana 
Roo, para que en coordinación con el Poder Legislativo se inicie la distribución de 
la "Cartilla Moral", a todos los Servidores Públicos de la entidad con el propósito de 
reafirmar los valores sociales y familiares, así como contribuir en la ética pública 
que redunde en una sociedad más feliz; presentado por la Diputada Luz María 
Beristain Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad de la XVII Legislatura del Estado. Publicado en la 
Gaceta Parlamentaria número 72 Ordinaria del 13 de julio de 2023. 
 
10. Clausura de la sesión. 
 
Diputada Presidenta, Prof. Mildred Concepción Ávila Vera, Diputada Secretaria, 
Dra. Yohanet Teódula Torres Muñoz. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 
Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 7 Diputadas y Diputados a esta 
Sesión de la Comisión Permanente. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 11 de la Comisión Permanente, 
siendo las 13:02 horas del día 24 de julio del año 2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión anterior; para 
su aprobación, en su caso. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputadas y Diputados, en virtud de que les fue remitida con oportunidad el acta de 
la sesión anterior, propongo la dispensa de su lectura, por lo que le solicito a la 
Diputada Secretaria, sírvase someter a votación económica la propuesta 
presentada. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Se somete a votación la propuesta presentada, le solicito a las Diputadas y los 
Diputados que están a favor, levantar su mano. 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
Por lo que se pone a consideración el acta de la sesión anterior. 
 
¿Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo? 
 
No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, solicito someta a votación el 
acta de la sesión anterior. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el día 17 de julio de 
2023. 
 
Informo a la Presidencia que el acta fue aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se declara aprobada el acta de la sesión anterior. 
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PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
Copia del escrito. De fecha 04 de julio de 2023. Del C. Ariel López Vega, agente de 
la Policía de Investigación, adscrita en Chetumal, Quintana Roo. Por el que envía 
Copia del escrito remitido al Lic. Cesar Octavio Ayerdi Hernández, Encargado de 
Despacho de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Fiscalía 
General del Estado, mediante el cual remite solicitud de aclaración de decremento 
de bonificación otorgada por sus 35 años de servicio que el Gobierno del Estado 
otorga a los trabajadores estatales. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Escrito. De fecha 01 de julio de 2023. Del Lic. Manuel Eloy González Novelo, 
Presidente del Comisariado Ejidal de Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Quintana Roo. Por el que remite Escrito mediante el cual comunica que el Ejido de 
Holbox expresa su beneplácito por la designación del Lic. Raciel López Salazar, 
para ocupar el cargo de Fiscal General del Estado. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Oficio No. HCE/SG/AT/1401. De fecha 30 de junio de 2023. Del H. Congreso del 
Estado de Tamaulipas. Por el que remiten Oficio mediante el cual comunican la 
clausura del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, asimismo, se procedió a la elección e instalación de la Diputación 
Permanente del Segundo Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
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SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Oficio No. LXIII/2º./PMD/SSP/ DPL/1608/2023. De fecha 15 de junio de 2023. Del 
H. Congreso del Estado de Guerrero. Por el que remiten Oficio mediante el cual 
comunican la designación de  la Mesa Directa que coordinará y presidirá los trabajos 
del Segundo Período de Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.  
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Oficio No. LXIII/2º./PMD/SSP/DPL/1609/2023. De fecha 15 de junio de 2023. Del H. 
Congreso del Estado de Guerrero. Por el que remite Oficio mediante el cual 
comunican la clausura de los trabajos legislativos del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Oficio No. CELSH-LXV/24/2023. De fecha 28 de junio de 2023. Del H. Congreso del 
Estado de Hidalgo. Por el que remite  Oficio mediante el cual comunican la elección 
de la Mesa Directiva que presidirá los trabajos del Segundo Período Ordinario del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Oficio No. HCE/SG/AT/1420. De fecha 06 de julio de 2023. Del H. Congreso del 
Estado de Tamaulipas. Por el que remite Oficio mediante el cual comunican la 
elección e integración de la Mesa Directiva que dirigirá los trabajos legislativos de 
la Sesión Pública Extraordinaria, así como la clausura de la misma. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
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SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Oficio No. V4/048801. De fecha 13 de julio de 2023. De la Dra. Arely López Pérez, 
Directora General y Encargada del Despacho de la Cuarta Visitaduría General de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Por el que envía Oficio mediante el 
cual solicita se remita a esa Comisión Nacional, en vía de colaboración, información 
y/o documentación relativa a temas sobre pueblos y comunidades afroamericanas.  
 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, esta Mesa Directiva a través de su Presidenta rendirá el 
informe solicitado respecto de la información que se encuentre en los archivos de 
este Poder Legislativo. 
 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Oficio No. CHPC-ST-0036-2023. De fecha 14 de julio de 2023. Del L.F.C.P. Carlos 
Josué Molina Pantoja, Secretario Técnico de la Comisión de Hacienda, Presupuesto 
y Cuenta de la H. XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo. Por el que envía 
Oficio mediante el cual se remite para su debido conocimiento el Acuerdo por el que 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la H. XVII Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, aprueba los lineamientos Generales para el 
Proceso de Entrega Recepción Institucional de la Auditoria Superior del Estado de 
Quintana Roo. 
 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, para conocimiento de esta Mesa Directiva.  
 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Oficio núm. INE/QROO/JLE/VS/4148/2023. De fecha 21 de julio de 2023. Del Lic. 
Octavio M. Herrera Campos. Vocal Secretario del Instituto Nacional Electoral. Por 
el que envía Oficio mediante el cual remite diversa documentación. 
 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 
 
Asimismo, túrnese a la comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230721T101645-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230721T101645-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230721T101645-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230721T101645-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230721T101645-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Escrito. De fecha 18 de julio de 2023. De la Lic. Anaid del Carmen Aranda Lara, 
Notario Público Auxiliar de la Notaría Pública Número 5 del Estado de Quintana 
Roo. Por el que remite Escrito mediante el cual comunica que en fecha 13 de julio 
de 2023, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado su nombramiento como 
Notario Público Auxiliar de la Notaría Pública Número 5, con residencia en la ciudad 
de Tulum y adscripción territorial en el Municipio de Tulum, Quintana Roo. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, para conocimiento. 
 
Sírvase darle el trámite respectivo a la correspondencia recibida y continúe con el 
desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo y se abroga la Ley de Extinción de Dominio del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Para los efectos de la modificación respectiva, se diseñó esta reforma considerando 
el respeto del derecho fundamental al debido proceso, preservando la previsión 
vigente en el sentido de que toda persona que pudiera ser afectada por un 
procedimiento de extinción de dominio tenga a su disposición los recursos legales 
para acreditar la procedencia legitima de sus bienes.  
 
La reforma brinda directrices para la operatividad de la figura al establecer que la 
extinción de dominio es propia del Ministerio Público y que en su ejercicio le prestará 
auxilio las autoridades competentes en los distintos órganos de gobierno.  
 
Permite la unificación del combate al crimen organizado y la corrupción, facultando 
al Congreso de la Unión para expedir legislación nacional única en la materia. En 
específico, la incorporación de los hechos de corrupción al catálogo de delitos 
permite al Estado mexicano recuperar aquellos bienes que hayan sido obtenidos 
por esta vía y devolverlos al dominio de la nación.  
 
De esta forma vemos claramente que la intención del legislador concretó la 
incorporación de figuras delictivas cuya repercusión no solo implica un daño a la 
economía nacional sino el agravio a sectores sociales o personas, como las mujeres 
que son explotadas sexualmente y, por supuesto, en caso de que servidores 
públicos cometan estas conductas de actos de corrupción, también se les podrá 
privar de los bienes ilícitamente obtenidos. 
 
Es importante acotar que por virtud de sentencia de la SCJN Acción de 
lnconstitucionalidad notificada para efectos legales 22-06-2021 y publicada DOF 06- 
01-2022, fueron invalidados los párrafos segundos de los incisos f) Delitos por 
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hechos de corrupción; g) Encubrimiento; h) Delitos cometidos por servidores 
públicos; i) Robo de vehículos; y j) Recursos de procedencia ilícita, con la finalidad 
de evitar la limitación de la procedencia de la acción de extinción de dominio para 
este tipo de delitos, al prever inicialmente que la procedencia de estos hechos sería 
en apego a lo establecido exclusivamente a lo que dispone el código penal federal 
dejando de lado, los delitos equivalentes en las legislaciones de las entidades 
federativas.  
 
En ese sentido es que promovemos una reforma al marco constitucional de nuestra 
entidad para trasladar el contenido de lo dispuesto en el artículo 22 de nuestra carta 
magna al contenido del artículo 23 de nuestra Constitución Local, respetando que 
para el caso de los procesos de extinción de dominio es aplicable la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio en toda su extensión, razón por la que tambien sirve esta 
reforma para dejar sin efecto por la vía de abrogación, la Ley de Extinción de 
Dominio del Estado de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo mediante 238, en fecha 19 de diciembre de 2014, así como la 
derogación de las bases del proceso que fueron previstas dentro de texto 
constitucional local para dictar la procedencia de la figura de la extinción de dominio, 
pero que hoy corresponden al imperio de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 
una legislación única, que tiene aplicación en todo el territorio nacional con 
independencia del orden de Gobierno de que se trate.  
 
Por eso es importante que como entidades federativas fortalezcamos la figura de la 
extinción de dominio, con el objetivo de combatir a las estructuras criminales de una 
manera plena, cuidando que, en cuanto bienes patrimoniales, se actualicen los 
aspectos contemplados en el numeral 7 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
Con esto se retoma la pretensión del poder reformador en el sentido de que las 
entidades federativas puedan seguir usando la figura de la extinción de dominio 
para que a nivel local combatan a la delincuencia y la corrupción en sus recursos 
económicos 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto mediante 
el cual se Declara a la Lucha Libre, Patrimonio Cultural Intangible del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Quintana Roo es un estado policultural, tiene una composición sustentada 
originalmente en la etnia maya, cultura la cual es reconocida mundialmente por su 
amplia riqueza, en materia de arquitectura, astronomía, matemáticas, su música, 
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arte y gastronomía, pero también por la presencia de ciudadanos de todas partes 
de la República e incluso de otros países.  
 
Es por ello que estamos proponiendo que se declare a la Lucha Libre como 
Patrimonio Cultural Intangible del Estado por ser una gran expresión cultural que 
involucra a ciudadanos luchadores, historiadores, cronistas, réferis y a las familias 
que acompañan día con día a quienes han construido esta gran historia que se ha 
ido formando como un espectáculo cultural. 
 
Con esta declaración, se tutela un patrimonio cultural para reconocer su valor, pero 
también para impulsarlo. 
 
De esta manera se considera que, en efecto, la Lucha Libre quintanarroense es un 
conjunto de técnicas transmitidas de generación en generación, que para su 
ejercicio requiere de elementos materiales y simbólicos particulares, y que es un 
deporte-espectáculo que exige de sus protagonistas conocimiento, técnica, 
fortaleza física y valor simbólico. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Cultura, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 18 y 27 de la Ley de Prestación de 
Servicios Inmobiliarios del Estado de Quintana Roo. 
 
La Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Quintana Roo, quedo 
abrogada mediante la expedición del decreto 141 con fecha 27 de diciembre de 
2017, para efectos de su aplicación en los procedimientos que se inicien a partir del 
01 de enero de 2018, fecha en la que entró en vigor el Código de Justicia 
Administrativa.  
 
En la citada Ley abrogada se establecía los supuestos jurídicos relacionados a las 
visitas de verificación y al recurso de revisión que podría dirimirse ante la Sala 
Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, que ahora se encuentran previstas en el Código de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo. 
 
Por técnica legislativa se alude a un conocimiento especializado referente a las 
aplicaciones y aspectos prácticos que son necesarios en la acción legislativa en la 
redacción, composición y elaboración de las leyes en general. 
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En el caso concreto de la iniciativa podemos encontrar una deficiencia de técnica 
legislativa en la Ley de Prestación de Servicios Inmobiliarios del Estado de Quintana 
Roo, en específico en los artículos 18 y 27.  
 
La presente iniciativa propone reformar los artículos 18 y 27 de la Ley de Prestación 
de Servicios Inmobiliarios del Estado de Quintana Roo, para corregir el defecto 
jurídico de la denominación del ordenamiento vigente, así como corregir la 
denominación del órgano administrativo que atiende el procedimiento contencioso 
administrativo que dirime las controversias. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
  
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
cual se adicionan dos párrafos a la fracción III y se deroga su primer párrafo así 
como los incisos A, B, C, y D; y se corrige la numeración de las fracciones 
subsecuentes, todos del artículo 58 de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo. 
 
La presente acción legislativa, tiene como propósito, reformar el artículo 58 de lo 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo; y consiste en 
derogar la fracción III del artículo mencionado, relativa a la expedición, renovación 
y reposición de licencias y permisos de conducir tanto para particulares como para 
la prestación del servicio público de transporte, así como en agregar un párrafo que 
dé mayor certeza respecto al cobro de este derecho, adicionalmente se propone 
realizar la corrección en la numeración de las fracciones IV y V del mismo numeral 
a efecto de mantener el orden adecuado.   
 
Surge esta iniciativa, pues responde a la importancia de garantizar a las y los 
gobernados un marco jurídico claro, que garantice por un lado, los ingresos propios 
del Estado, indispensables para la prestación adecuada de servicios públicos, y por 
otro lado la certeza jurídica de los contribuyentes. 
 
En, este sentido es la intención del legislador que el marco jurídico en la materia, 
cumpla con lo dispuesto en el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En cumplimiento al principio de legalidad tributaria, es obligación del legislador, 
otorgar garantía al gobernado de que la contribución correspondiente al pago de 
derechos por lo expedición, renovación y reposición de licencias y permisos de 
conducir, cumplo con los principios de legalidad, proporcionalidad y equidad. 
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Resaltando así la importancia de evitar antinomias jurídicas con respecto o la 
competencia del cobro para la expedición, renovación y reposición de las licencias 
y permisos de conducir. 
 
Es cuánto, Diputada Presidenta.   
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisiones de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales; para su estudio, análisis 
y posterior dictamen. 
    
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por el que la XVII 
Legislatura del Congreso del Estado de Quintana Roo, hace un respetuoso exhorto 
a la Administración Pública Central y Paraestatal, al Poder Judicial, así como a los 
Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo, para que en coordinación con éste 
Poder Legislativo se inicie la distribución de la "Cartilla Moral", a todos los 
Servidores Públicos de la entidad con el propósito de reafirmar los valores sociales 
y familiares, así como contribuir en la ética pública que redunde en una sociedad 
más feliz. 
 
La Cartilla Moral de Alfonso Reyes, es un texto actual y visionario que propone 
retomar diversos valores humanísticos en la educación, como el respeto hacia sí 
mismo, la familia, los seres humanos y la naturaleza, por lo que el gobierno federal 
lo editó, con un tiraje de ocho millones de ejemplares, en enero del año dos mil 
diecinueve. 
 
La Cartilla Moral, se garantizará que la actuación del servidor público se base en los 
valores institucionales de integridad, honradez, responsabilidad, imparcialidad, 
lealtad, justicia, respeto, transparencia y rendición de cuentas. Fomentando con ello 
la credibilidad de la sociedad en las instituciones y contribuirá a generar una cultura 
de confianza y de apego a la verdad. 
 
Por todo lo anterior, resulta apremiante se realice un compromiso institucional para 
que todos los servidores públicos tengan acceso a este trabajo editorial, ya que 
garantiza que con la aplicación de la guía ética que nos proporciona la Cartilla Moral 
en primera instancia los que ejercen un cargo en el servicio público realizarán sus 
funciones y actividades con mayor esfuerzo, eficacia, calidad y dedicación, 
contribuyendo a una cultura de trato con calidez e igualdad, en la prestación del 
servicio.  
 
Acuerdo.- Primero.- La Honorable XVII Legislatura del Congreso del Estado de 
Quintana Roo, hace un respetuoso exhorto a la administración pública central y 
paraestatal, al Poder Judicial, así como a los Ayuntamientos del estado de Quintana 
Roo, para que en coordinación con éste Poder Legislativo se inicie la distribución 
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de la "Cartilla Moral" a todos los servidores públicos de la entidad con el propósito 
de reafirmar los valores sociales y familiares, así como contribuir en la ética pública 
que redunde en una sociedad más feliz. 
 
Segundo.- Remítase el presente acuerdo a las autoridades exhortadas para los 
efectos conducentes. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputada Secretaria, con fundamento en el artículo 76 párrafo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y los numerales 
88 fracción III y 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, sírvase 
turnar el acuerdo presentado a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, para su estudio y análisis correspondiente. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA DIPUTADA YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta Sesión de la 
Comisión Permanente, han sido agotados. 
 
PRESIDENTA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Se cita para la próxima sesión de la Comisión Permanente el día 31 de julio del año 
2023, a las 12:00 horas. 
 
Se clausura la Sesión Número 11 de la Comisión Permanente, siendo las 13:28 
horas del día 24 de julio del año 2023. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia. 
 


